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ADENDAS DE LOS TÍTULOS OFICIALES CON LAS MODIFICACIONES REALIZADAS PARA LA FINALIZACIÓN DEL CURSO ACADÉMICO 2019/20 ANTE LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL PROVOCADA POR EL COVID-19

Se deberá usar como guía el documento de la Fundación Madri+d y la Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación de la Comunidad de Madrid disponible en: https://www.madrimasd.org/uploads/propuesta_de_medidas_extraordinaria_de_3_de_abril_de_2020_v2.pdf



	
Programa de Doctorado: Doctorado en Estudios Teatrales



	CONSIDERACIONES GENERALES

	[bookmark: _GoBack]Indicar las fechas de reuniones de las comisiones y los órganos colegiados para la aprobación de la presente adenda
Reunión de la comisión de coordinadores convocada por el Decano de la Facultad de Filología el día 4 de junio de 2020 para preparar la adenda de los programas de Doctorado. Aprobación de la presente adenda por la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en Estudios Teatrales el día 15 de junio de 2020. 

	OBSERVACIONES
El RD 463/2020 de 14 de marzo (BOE 14-3-2020) por el que se declaró el estado de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por COVID-19, estableció en su Disposición Adicional Tercera la interrupción de los plazos, que se mantuvo en las diferentes prórrogas del estado de alarma. El artículo 9 del RD 537/2020 de 22 de mayo (BOE 23-5-2020) fijó la reanudación del cómputo de los plazos suspendidos a partir del 1 de junio de 2020, por lo que la duración de suspensión de plazos quedó fijada en 79 días. Por tanto, los estudiantes matriculados en el curso 2019-20 verán incrementada su permanencia en 79 días. La información completa y detallada se ha hecho pública en la página web de la Escuela de Doctorado de la UCM:

https://edoctorado.ucm.es/noticias/pautas-a-tener-en-cuenta-para-el-computo-de-permanencia


	ACTIVIDADES FORMATIVAS

	Indicar si las actividades formativas han sido sustituidas por alternativas virtuales o aplazadas para su realización en modalidad presencial
El seminario de formación avanzada y discusión científica del Doctorado en Estudios Teatrales se ha aplazado a enero de 2021 por acuerdo de la Comisión Académica del programa de Doctorado el día 16 de abril de 2020. Se ha evitado la celebración online porque el formato del seminario (con discusión de profesores y alumnos durante varias horas) no iba a dar buenos resultados. En una ocasión ya se produjo un aplazamiento del seminario sin perjuicio de los alumnos.

	OBSERVACIONES
Se ha modificado el calendario de evaluación conjunta del Documento de Actividades del Doctorando y del Plan de Investigación (RAPI), retrasando la convocatoria ordinaria de junio a septiembre. La información detallada de las fechas puede consultarse en la página de la Escuela de Doctorado de la UCM:
https://edoctorado.ucm.es/curso-2019-2020


	DEFENSA DE TESIS DOCTORALES

	Indicar si se han defendido tesis en modalidad a distancia, especificando las causas de excepcionalidad de presentación en esta modalidad y las fechas de aprobación de defensa por parte de la Universidad
No se ha defendido ninguna tesis en modalidad a distancia.


	Indicar el procedimiento aprobado por la Universidad para la defensa de tesis en la modalidad a distancia
El 13 de abril de 2020 el Vicerrectorado de Estudios de la Universidad Complutense de Madrid aprobó un procedimiento excepcional de defensa telemática de tesis doctorales para casos en que el retraso en la defensa pueda suponer un perjuicio grave para el doctorando. El procedimiento fue actualizado a 3 de junio de 2020. Toda la información del procedimiento se encuentra accesible en el siguiente enlace:
 https://edoctorado.ucm.es/file/procedimiento-defensa-tesis-doctorales-caracter-excepcional


	OBSERVACIONES
En consonancia con lo indicado en el apartado de Consideraciones generales a propósito de la permanencia en los programas de doctorado, el plazo límite de defensa de tesis doctorales del curso 2019/20 se ha ampliado hasta el día 2 de febrero de 2021 para aquellos estudiantes cuya permanencia finalice el 2 de enero de 2021. 
El 3 de junio de 2020 la UCM emite una nota informativa en la que hace constar que los estudiantes que no deseen acogerse al procedimiento de defensa telemática de la tesis doctoral podrán realizar la defensa presencial a partir del momento en que se retomen las actividades presenciales. La información completa de la nota puede consultarse en el siguiente enlace:
https://edoctorado.ucm.es/file/nota-informativa-defensa-tesis-presenciales-covid-19




image1.png




